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CONVENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE CARIDAD, DEPARTAMENTO DE VALLE Y LA

DIRECCION MUNICIPAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CARIDAD,

DIPARTAMENTO DE VALLE; EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN 'FUERZA

HONDURAS" CREADA EN YIRTUD DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO

PCM-061-2020.

Nosotros, Francisco Ruben Turcios Rodríguee mayor de edad, casado, transportista, hondlEeño, con

número de tarjeta de identidad:!lQ§-!!!.!¡Qf!!Q, con domicilio er el baÍio El Calvario, contiguo a

Coopemtiva COMCAL, con credencial emitida por el TSE, mediante punto único de sesión celebrada el

l7 de Dioienbre del2017,quien achra en su cordició¡r de Rep¡esentante Legal de Ia CoDomció

Muriicipál de lqa!¡fk!, Depa¡tame¡to de-]lallg, se8ún el articulo 44 de la Ley de Municipalidades, para

efectos de este instrumerto se meúcionará como "LA MUNICIPALIDAD"; con amplias faaultades para

la celebración del presente convenio, y por oka parte Marvin Enrique lzaguirre Calix, rnayor de edad,

casado, médico general, con colegiación NoE254, hondureño, cotr mn¡ero de tarjeta de identidad:lzg!

1979-00396, y vecino de la Muicipalidad de Caridad, Valle; quien comp¿reae en su calidad de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE SALUD, quien en ádelante se señala¡á "DIRECTOR", toaos i; ,. 
,,,

ii :j .J ,91
denorni¡ados er slr conju o ool¡o "Lás Partes", con facultades suficientes para Ia celebración de este lr:,. i]. dÍ :i

É; q..tli
acto, hemos co¡venido en celebra¡, como en efecto lo hacemos, el presente Convenio de Cooperación. -;3 5i li

: -r "tr:l;
el cual .e regirá por las cláusulas ] condicrones siguienres ^_-r':i,i{éEiil
CLÁU§UI,A PRIMERA: DE LAS PARTES: :TYJ

Que la Corporación Mudcipal es el órgano deliberativo de la municipalidad, electa por el pueblo y

máxima auto dad denho del té nino municipal. QLre la Municipalidad es el órgano de gobiemo y

adminisfación del municipio, dotada de personalidad juridisa de derccho público y cuya li¡alidad es
'' ti.thti!r!tn(is I. rri.lat p!,. .! ¡!c§¿! roll(, dr en! id¡{1 '
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lograr el bienestar de los habitantes, promover su desarfollo integal y la preservación del medio ambiente,

cotr las facultades otorgadas por Ia Constituciól de la República y demás leyes, correspondiéndole al

Alcalde Municipal la ,epresentación legal de la misma, teniendo competencia para celebrar cortratos

preüa aprobación de laCorporación Municipal. La institución estatal es responsable de foflnular, diseña¡,

controlar, dar seguimieüto y eyalu[ Ias politicas, normas, planes y programas nacionales de salud:

§jercer la reotoría del sector; orientar los ¡ecu¡sos del sistema nacional de salud; asi como pro¡nover)

couducir y regular la construcció¡ de entomos saludables y el mejoramiento de las co¡diciones de vida

de la población, el desa¡rollo y fortalecimiento de una cultu¡a de la vida y salud, la gereraoión de

inteligenci¿ etr salud, la ate¡ciótr a las nscesidades y demandas d€ salud- la gara¡tia de la seguridad

y calidad d€ bie¡es y servicios de i¡te¡és sa¡ita¡io y Ia interyención sobre riesgos y daños colectivos a la

salud-

CLÁUSULA SEGIJNDA: DEL OBJETIVO:

El presente convenio tiene como objaivo prineipal la operación 'FUERZA HONDURAS", con el

propósito de apoyar los servicios de salud el1 los municipios, lo ante or a efecto de ¡ea1üar acciones de

prevención y b¡indar ateoción a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia

co!lID-19.

CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE'LA
MT]MCIPALIDAD'':

l. La Münicipatdad, en el marco del CODEM, conducirá la elaboración e implementación del plan y la

prograflacióü de la ejecución de las kansferencias de Emergencia COVID - 19.
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2, La Municipalidad implemontará los procesos de veeduría social, de acuerdo co[ los mecatrismos

existentes en cada uro de los municipios, cotr el propósito de asegr¡ra¡ el marejo transparente de los

requsos, tales colno las Comisiones Ciudadanas de Transparetrcia (CCT), CODEM, Foro

Nacioral de Convergencia (FONAC), auditoria municipal, iglesios y otras orgsniz¡cioncs civiles

p¡esentes en el teÍitorio municipal; aoreditá¡dose este ext¡emo en las Actas corespondieltes

relacionadas coD el proc€so de ve8duria.

3. Le conesponde a La Municipalidad la compra, adquisición de servicios e insumos, tales oomo equipo,

i¡dumentaria de bioseguridad y de protección persotral y otro§, asi como la contratación del talento

huma¡Io rsqusddo por la Secreta a de Estado en el Despacho ds Salud, para la prcstación de seryicios

durante la emerge¡cia del Coüd-19, de corfo¡midad con la Ley de Contratación del Estado y en apeSo

a los prinoipios de plrblicidad, transparercia, buerra fe, efioiencia, igualdad y libre sompetencia. Se

exceptúan Ia compra de medicamentos ya que estos deben ssr proporcionados por la Secretaria de

Salud.

4. Establece¡ un er ace con la Düección Regiooal y/o Municipal de Salud.

5. Deben publicar en sus poÍales de transparencá, Ia i¡formación ¡elacionada con la ¡endicr'ón de cuentas,

en cumplimiento a lo dispuesto etr la Ley de TranspareDcia y Aoceso a la Informaoión Públioa.

CLÁUSULA CUARTA: RESPoNSABILIDADE§ Y oBLIGACIoNEs DE LA DIRICCIÓN

REGIONAL DE SAII]D:

l. Las Dirección Municipal de Sal¡d será el ente elcargado de defür a¡te La Municipalidad, las

prioridades y estrategias d€ ateúcióo médica de la poblaoión, de acuerdo a la situación epideEiológica,

incluyendo la ubicación estratégica de los ce¡tros de Respuesta Coüd-19 (Triajes).
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2. Definir ante La Municipatidad el r€€urso humano, equipo, insumos, indumentaria de bioseguridad y de

protesción perso¡al y co ratación de recurso huma¡o necesarios para la atenciótr de la población.

3. Proveermedicamentos necesa¡ios de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de

Salud en manejo de pacientes COVID-19.

4. La Düección Municipal, a trayés de la red de servicio, debsrá c4laborar en la habilitación de los

c€ntros de aespuesta (Triajes) proporcionaldo equipo médico, mobiliario, recurso humano e insumos

en la medida de s posibilidades, ga¡antizándo la complementariedad de los recursos.

5. La Dúecciótr Muoicipal de Salud debení ga¡antiza¡ la debida a¡ticulación de los cenros de respuestá

y ohas interuenciones ejecutadas por La Munioipalidad oon la red de servicios de salud públioos.

6. lá Direcoiótr MuDicipal do Salud g?daültizará ol acompaiamionto técnico del representante de salud

en cada Municipio.

7, Las demás que searr de mutuo aouerdo y se perfeooionen mediaote el i¡rtercambio de lotas eDtre las

partes y Adendum respectivo.

El presente Co¡vedo podrá ser urodificado por mutuo acuerdo entre «Las Partes", el cual se fo¡malizará

media¡te el Adendum respectivo, el cual formará parte integral del presente Convenio.

El Conve¡¡io tendrá vigencia de tres meses a partü de la firmá del mismo, pudieodo extenderse con un

simple cruce de notas.
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Pa¡a dirimir las co.rtroversias que $dan de ta aplicacióD de este convenio "L¡s p6rtes" resolveráú

amistosa.ment€, en ouyo caso el acuerdo esqito e[tre las paftes pasará a ser Ade[duñ de este Coflvenio

"L¡s partes' madfiestan elar de aeuerdo con las cláusulas estipuladas arteriomente, obligiá[dose a su

Iiel cumplimiento,

En fe de lo cual firmamos el presente convenio en dos (2) ejemplare valor para cada

üna de «Las partes", en el Muicipio de Caridad, 2) dias del

mes de Julio del año dos mil veinte

Fratrcisao C¡lir
Alcalde Mudcipsl de Carid¡d, VaUd Director M De Salud de Carid¡d, Valle

"frabainrnos tnirlos prrr rl desarrolkr dí Cdrir,ii{i"
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